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auditorIa de guerra
DEL EXCMO. SEÑOR:

Adjunto tengo el honor de remitir a

V. E. testimonio deducido de la resolu-

ción dictada de la causa n
Sito en

instruida contra
Ref. al n.

’ 5.“ CUERPO DE EJÉRCITO

recibo.

Juzgado de Ejecuciones

los fines de la ley de 9 de Febrero de

1939, rogándole a V. E se digne acusarme

Dios guarde a V. E. muchos anos-

de 1942.

Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
> Tí /y

■ms U REIH* DE US UNIAS
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

9

Expte. n.o la Audiencia

del JuzgadoY

vecino d

URGENTE

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme ál artículo 8.° de 
la LeY de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio »se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio'Fiscal Y ha transcurrido
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^GOBIERNO 
S^DE ARAGON



DON

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de'í

ecretario del Juzgado Instructor de

yD Q Y F E ; Que en el expedíent^e ResponsaljíMad^ Pc^tíca^.o de la Audiencia
y d^ Juzgado, s^uido a
vecino de ha traído el auto que dice así:

X tJ T O
En i .r:.« a d<? ‘ •.Z;'O de mil novecientos cuarenta y '.roa* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra Uo : i;n \ííUíjteV'r '■<?;.I» do j*i' .‘i£sp«X(
apareciendo del mismo !pta ü ©.■i.,36'i>'i(a, ;fco <Ví tv< .o»>d<bAi>aa i.?, -tlei'iiüVítt 44li*

X' rij».- *9Í ¿•>nlulo í /'-iíV .i 1 ■ >• -d-ftctlv Id >4 y «SJ* X*> i>rtX’.,iíí9ro®

Q 3 dex. . .*.». i-iií Vu 'IB *»i p -iíi d'c . íi’iTOob do ■.! .orrlcoJt ?o... iflno’! 

don.h/ tr:M ¿■-■hi e ío .,o;, :aui*|-io de ta-.nor « que

f ■ í> iJC po-’ lili» B ;aln idO,hO ytM-dO ll liftr .. X cr-ido tsl

j.lo'*<? ■; •- ( .'‘vo y e \ vi. eri, ,u? no ar ¿n de .. oplod id»b‘*?;ida 

d**r< do .-ft on;?.ejo «;<■: . err ' a ; - ;.'íwi de doco f»í?,>a ¿/ i di ..Jütíon

'■ eíjor ;-or ..RÍ'iio o In X a .cc'cüiorl j» .o. . <L«a«

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecíndad^infocmes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes ca.’iOílo
t Jo 1' U T -rtUí^l-S

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este.Juz
gado, procede acordar el sobreseimientp de este expediente.

Visto el artículo citado cón sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9-de 
Febrero de 1939. . '

Su Sría. por ante mí el Secretario díio: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra JoL.OOlX»

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal .de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forma preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo tambíési en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio'a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ‘roo OH-on» ingtrQctQr ¿jg
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe. —

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

qugjconste^ cumpliendo con en el auto in^to- mandado y a fin de remitir 
el presente 

tesíím^io,que.firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en a
de de mil novecientos cuarenta y

GOBIERNO 
DE ARAGON
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Recibida nota de responsabilidad política de ..

, Exptó. A? Juzgado de . l^udSflcio de

? -'IL
Crn’"-;! ¡esponsables
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fluroca n'’ 1.563
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D.5. 261,555 ^

Mligencla.- Doy cuenta- a la Sgla del anterior testimonio de auto de 
sobreseimiento. Huesca nueve de Junio de mil novecientos

jt

cuarenta y tres.

PROVID-nlNGlA/-*^ Huesca nu'eve de Junio de niil novecientos cuarenta

S/8.
Presidente

Pino

$ y tres.
Dada cuanta; únase a su rollo, acúsese recibo al 

Juzgado remitente y registres® en el libro correspondiente
Lo acordaron los Srs. del margen y fabrica el Sr.

Presidente de QUe certifico.

Diligencia." Con la misma fecha » cumple lo unteiormente acordado. Cer

tifico.

GOBIERNO



V S2S.r82.3.a

' - ‘-IFICACIÓN

aoterfof. r-'’' kc:u“ ’i iní
Prmflf de que r «-tí•••- ■

de copia H’CJI.' I n 

f

DILIGlíINGIA.- Para hacer constar que on esta misma fecha se remite
ficha al Registro Central de Penados. Huesca veinti
trés de Junio de mil novecientos cuarejíita y tres, cer
tifico.

I
i
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JUZGADO INSTRUCTOR
íl DE

responsabilidades POLITICAS
DE

URGENTE

...... -^u-.-aar-i-Ve......... -............

Expte.'n.ol363 de lá Audiencia 

y 45 del Juzgado

Contra

Joaquín üJ-ntistevo Kio*l

vecino de Aloarapel . .

Sírvase V. disponer se notifique 
en. forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha veixititrea 
del pai-Bad® iEarao 
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

X requierttüelQ • u cAlguno. do aus 
faniliaros para que manífiest® el 
día y pueble en que naaiera al,J®a 
quin Sautiateve Kioel y «1 nembr® 
de sus padree.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de ínloaaip®!,

:;5TGC»BV4O 
DE ARAGON
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